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J U Z G A D O   C U A R T O   P E N A L   D E L   C I R C U I T O
Carrera 22 # 19-16 Piso 4 Edificio RIL
San Juan de Pasto – Nariño
j04pcpas@cendoj.ramajudicial.gov.co
A.T. 2020-00142

JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO
San Juan de Pasto, catorce (14) de Mayo de dos mil veinte (2020)


Radicación:		520013104004-202000142 ACCION DE TUTELA
Accionante:		ADOLFO LEON LOPEZ ZAPATA
Accionado (s):	AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES


ADOLFO  LEON LOPEZ ZAPATA concurre ante esta judicatura a nombre propio para formular acción de tutela en contra de la AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES al considerar vulnerados sus derechos fundamentales a la participación, a la consulta previa y al debido proceso, con motivo de la expedición del Auto No. 03071 del 16 de abril de 2020, por medio del cual se ordenó la celebración de una audiencia pública ambiental virtual y no presencial con ocasión de la implementación del Programa de Erradicación de Cultivos Ilícitos mediante la Aspersión Aérea con el herbicida Glifosato – PECIG, situación que estima violatoria de los derechos de participación de las comunidades afectadas por el mencionado programa. 

MEDIDA PROVISIONAL

A través de la demanda elevada ante la judicatura, el accionante solicita se ordene la suspensión de la realización de la AUDIENCIA AMBIENTAL por medio VIRTUAL dispuesta en el artículo 2° del Auto No. 03071 del 16 de abril de 2020 programada para el 27 de Mayo de este año, hasta tanto se adopte la decisión definitiva a que haya lugar; ello, dado que la realización de la audiencia en la fecha programada en las condiciones demandadas, tornaría inocua la protección de los derechos invocados.

En efecto, el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, establece que “En todo caso el juez podrá ordenar lo que considere procedente para proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante”, circunstancia que para el presente caso no emerge clara si se tiene en cuenta, de un lado, que el objeto mismo de la acción de tutela no es otro que el de evitar que se lleve a cabo el acto público dispuesto por el Gobierno Nacional, ello, por cuanto en sentir del tutelante no se ha establecido que se encuentren garantizadas las condiciones de publicidad del acto y posterior participación de toda la población dentro del mismo.

Frente a ello debe tenerse en cuenta que la acción de tutela es un trámite expedito que permite que la definición de las pretensiones del accionante se resuelvan en un término máximo de 10 días, lapso que para este caso, vence antes del 27 de Mayo de este año,  fecha para la que se encuentra programada la AUDIENCIA PUBLICA AMBIENTAL VIRTUAL Y NO PRESENCIAL dentro  de la implementación del Programa de Erradicación de Cultivos Ilícitos mediante la Aspersión Aérea con el herbicida Glifosato – PECIG, situación que permite definir de fondo las peticiones consignadas en el libelo tutelar antes de la celebración del citado acto público.

En tales condiciones el despacho no decretará la medida provisional solicitada por el accionante.

Por cuanto la demanda cumple los requisitos mínimos previstos en la ley, el Juzgado la admitirá, ordenará la notificación y traslado a las entidades accionadas y dispondrá la práctica de pruebas, si a ello hubiere lugar. 

En consecuencia, el JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO DE PASTO,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de tutela y proceder a su tramitación. Téngase como pruebas las documentales aportadas al expediente.

SEGUNDO: Infórmese a la entidad accionada AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES – ANLA – a través de la SUBDIRECCION DE MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA AMBIENTAL, de la admisión a trámite de la presente acción de tutela presentada en su contra. Se le solicitará que en el perentorio término de DOS (2) DIAS  presente al Despacho los argumentos y las pruebas que pretenda hacer valer a su favor para lo cual se le correrá traslado del libelo y sus anexos.
 
Así mismo, se les requerirá informe el nombre del funcionario directamente encargado de tramitar los requerimientos del actor, desde el punto de vista organizacional o funcional, a más de los datos de identificación y contacto de dicho funcionario. 

Se les advertirá que en caso de no remitirse contestación dentro del término señalado, se tendrán como ciertas las razones expuestas en la demanda de tutela, según lo previsto en el artículo 20 del decreto  2591 de 1991. 

TERCERO: 	VINCULAR al presente trámite de tutela a la ALCALDIA MUNICIPAL DE POLICARPA (N.), PERSONERIA MUNICIPAL de la misma localidad, y al DEPARTAMENTO DE POLICIA DE NARIÑO. Así mismo se ordena VINCULAR a las Organizaciones “DEJUSTICIA - CENTRO DE ESTUDIOS DE DERECHO JUSTICIA Y SOCIEDAD”, “ELEMENTA CONSULTORÍA EN DERECHOS”, “ACCIÓN TÉCNICA SOCIAL ATS” y “CORPORACIÓN VISO MUTOP”; a la PROCURADURIA DELEGADA PARA ASUNTOS AMBIENTALES Y AGRARIOS y al MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE. 

 A todos los vinculados se notificará de la admisión a trámite de la presente acción de tutela. Se le solicitará que en el perentorio término de DOS (2) DIAS  presenten al Despacho los argumentos y las pruebas que pretendan hacer valer a su favor para lo cual se les correrá traslado del libelo y sus anexos.
 
Así mismo, se les requerirá informar el nombre del funcionario directamente encargado de tramitar los requerimientos del actor, desde el punto de vista organizacional o funcional, a más de los datos de identificación y contacto de dicho funcionario. 

Se les advertirá que en caso de no remitirse contestación dentro del término señalado, se tendrán como ciertas las razones expuestas en la demanda de tutela, según lo previsto en el artículo 20 del Decreto  2591 de 1991. 

CUARTO.-	NO DECRETAR LA MEDIDA PROVISIONAL solicitada en la demanda por las razones antes expuestas. 

Se practicarán las demás pruebas que resulten necesarias y conducentes.


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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